
 
 

 
 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS EN  

SESION ORDINARIA N°1143/587 

DEL 14 DE ABRIL DE 2021 

 

 

ACUERDO N°5687 El Consejo Nacional acuerda aceptar la excusa del consejero Ricardo 

Neeb C. 

 

ACUERDO N°5688: El Consejo Nacional por unanimidad de sus miembros asistentes, 

acuerda dar trámite de registro y número de socios a las Solicitudes de Inscripción de Socios 

recomendados por los Consejos Zonales, de conformidad al Art. 5°, letra a) de los Estatutos 

y que figuran en la nómina que se incorporan a la siguiente Acta. 

 

Reg. Nombre Titulo Universidad Especialidad 

28.694-0 Carrasco Briones 

Daniel 

Ingeniero Civil 

Industrial 

Universidad Diego 

Portales 

Industrial 

28.695-8 Cumplido Yáñez 

Javier Enrique 

Cristian 

Ingeniero Civil 

Industrial 

Universidad Técnica 

Federico Santa María 

Industrial 

28.696-6 Diaz Jopia Jose 

Miguek 

Ingeniero Civil 

Industrial 

Universidad de Chile Industrial 

28.697-4 Espinoza 

Hernández 

Maximiliano Rafael 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.698-2 Lepin Rueda Mary 

Ann 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.699-K Mesías Alcayaga 

Maribel Amparito 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.700-8 Perez Soto Rene 

Adolfo 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.701-6 Pulgar Salas Aldo 

Gastón 

Ingeniero Civil 

Industrial 

Universidad Andrés Bello Industrial 

28.702-4 Sandoval 

Sepúlveda Gustavo 

Adolfo 

Ingeniero Civil 

Electrónico 

Universidad de 

Concepción 

Eléctrica 

28.703-2 Tassara Zarate 

Carlos José 

Augusto 

Ingeniero Civil de 

Industrias 

Pontificia Universidad 

Católica de Chile 

Industrial 

28.704-K Reyes Riquelme 

Felipe Andres 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.705-9 Castro Valenzuela 

Jaime José Antonio 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.706-7 Arias Stegmayer 

Guillermo Marcial 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 



 
 

Reg. Nombre Titulo Universidad Especialidad 

28.707-5 Jacubovsky 

Rosenblitt Ilia 

Joshva 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.708-3 Bataller Zamora 

Matías Antonio 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.709-1 Fernández Barra 

Ricardo Andrés 

Ingeniero 

Politécnico Militar 

Academia Politécnica 

Militar 

Defensa 

28.710-5 Bravo Carrera 

Victor Armando 

Ingeniero Eléctrico Pontificia Universidad 

Católica de Valparaíso 

Eléctrica 

28.711-3 Ciruelos Varela 

Pablo 

Ingeniero de 

Caminos, Canales y 

Puertos 

Univ. Politécnica de 

Madrid 

Civil 

28.712-1 Rojas Torres Pablo 

Ignacio 

Ingeniero Civil Universidad de La 

Serena 

Civil 

28.713-0 Galleguillos 

Ketterer Cristóbal 

Ignacio 

Ingeniero Civil 

Mecánico 

Pontificia Universidad 

Católica de Valparaíso 

Mecánica 

28.714-8 Zúñiga Hansen 

María Elvira 

Ingeniero Civil 

Bioquímico 

Pontificia Universidad 

Católica de Valparaíso 

Química y 

Biotecnología 

28.715-6 Bartsch Martínez 

Sigrid Marianne 

Ingeniero 

Comercial 

Universidad La 

República 

Comercial y Control de 

Gestión 

28.716-4 Lavado Vergara 

Cristian Javier 

Ingeniero 

Comercial 

Universidad La 

República 

Comercial y Control de 

Gestión 

28.717-2 Vargas Ulloa 

Abraham Esteban 

Ingeniero Civil 

Industrial 

Universidad La 

República 

Industrial 

28.718-K Thiele Worner Marc 

Andrés 

Ingeniero Civil 

Mecánico 

Universidad Técnica 

Federico Santa María 

Mecánica 

 

ACUERDO N°5689 El Consejo Nacional en votación virtual a mano alzada con 21 votos a 

favor y 2 abstenciones, aprueba la propuesta de la comisión quedando el nuevo texto del 

Artículo 1° como sigue: “El Colegio de Ingenieros de Chile A.G. realizará su acción para 

facilitar el adecuado desarrollo del ejercicio de la ingeniería en el país y para dar total 

cumplimiento a su objeto definido en el artículo 2° del Estatuto, a través de sus organismos 

regulares, indicados en el Artículo 12°. 

 


